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el siguiente al que aparezca publicado el presente Edicto
en el Boletín Oficial de Cantabria, comparezcan en el
expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí
o por medio de representantes, a fin de señalar persona y
domicilio para la práctica de las Notificaciones a que haya
lugar en el procedimiento, con la advertencia de que
transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se les
tendrá por Notificados de todas las sucesivas Diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con
el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 167.2 de la Ley General
Tributaria y en la forma que dispone el artículo 71 de Real
Decreto 939/2005, de 29 de Julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles
para que efectúen el pago de los débitos y recargos ante-
riormente expresados y haciendo constar lo siguiente:

PLAZOS DE INGRESO:
a) Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada

mes, se ingresarán hasta el día 20 de dicho mes, o inme-
diato hábil posterior.

b) Las deudas notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, se ingresarán hasta el día 5 del mes siguiente,
o inmediato hábil posterior.

LUGAR Y FORMA DE PAGO:
El ingreso se podrá efectuar en la Oficina de

Recaudación Municipal, sita en el Ayuntamiento, los vier-
nes de 13:00 a 14:00.

INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCE -
DIMIENTO:

Intereses de demora: en caso de no pagarse la deuda
en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeu-
dada devengará interés de demora, desde el día siguiente
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la
fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el
tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de
devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intere-
ses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento General de Recaudación.

Costas del procedimiento: Si durante el proceso de eje-
cución forzosa se originan costas de procedimiento, le
serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos
113 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN:
Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido

en reposición ante los órganos de la Recaudación
Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de los contenciosos Administrativo de
Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de la resolución del
recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la inter-
posición del recuso de reposición sin que recaiga resolu-
ción expresa, se entenderá desestimado, quedando expe-
dita la vía contencioso administrativa por plazo de seis
meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo
167 apartado 3 de la L.G.T., el procedimiento de apremio
sólo podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a)
prescripción; b) anulación, suspensión o falta de notifica-
ción reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplaza-
miento en periodo voluntario; d) defecto formal en el titulo
expedido para la ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.

DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL

013525662-Y CORRO CORRAL, VICENTE HN CL. JUAN DE HERRERA, 13 05 DR - SANTANDER 22,54
013916403-T DOMINGUEZ LINARES, FRANCISCO JOSE BO. CADES - HERRERIAS 464,66
013904515-A FERNANDEZ LOBETO, MARIA MARGARITA BO. BIELVA - HERRIAS 254,67
G3962571-0 LA MINA, S.C. BO. RABAGO- EL SOLAR - HERRERIAS 172,97
B8453002-1 PROMOCIONES HERRERIAS 2020, S.L. CL. SIXTO CORDOBA, 15 01 B (PABLO GOMEZ) - 235,61

SANTANDER
013665825-F RUBIN RUIZ, MANUEL BO. BIELVA- VALLEJO (EL) - HERRERIAS 673,04
013922649-J VAZQUEZ MARCOS, PEDRO MANUEL BO. CABENZON-CAU (EL), 84 - HERRERIAS 53,58

Herrerías, 3 de noviembre de 2009.–El tesorero (sin
firma)
09/17010

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro Domiciliario de Agua Potable, y por
Servicio de Alcantarillado para el tercer trimestre de 2009
y apertura del período de cobro.

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 4 de
noviembre de 2009, la matrícula y padrón cobratorio de
los tributos correspondientes al tercer trimestre de 2009:
Tasa por Suministro Domiciliario de Agua Potable, y Tasa
por Servicio de Alcantarillado.

Se expone al público por plazo de veinte días hábiles,
en la forma determinada en el artículo 102 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre (BOE del día 18) al objeto de
que aquellos que se consideren interesados puedan exa-
minarlo y interponer contra el mismo las reclamaciones
que estimen oportunas.

Recursos que proceden contra las liquidaciones tri -
butarias.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presente padrones podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes a contar desde la finalización del
período de exposición al público del correspondiente
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos y en la forma y plazos
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

Inicio del procedimiento recaudatorio.
Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio,

haciendo público el período de cobranza en los términos
del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y al
efecto se determina:

El plazo de ingreso. Desde el día 1 de diciembre de 2009
hasta el 2 de febrero de 2010.

a) La modalidad de ingreso utilizable será la de recau-
da ción por el Servicio Municipal de Agua.

b) Los lugares, días y horas de ingreso.
Servicio de Aguas. barrio La Maza, número 1. Meruelo.

Martes y jueves de 10 h. a 14 h. 
Los deudores podrán domiciliar el pago de las deudas

en entidades de crédito.
Inicio de los procedimientos ejecutivo y de apremio.
Se advierte que al día siguiente del vencimiento del

plazo de ingreso en período voluntario se iniciará el pro-
cedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y
devengarán las deudas el recargo de apremio ordinario
del 20% así como los intereses de demora. Cuando se
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo
voluntario antes de la notificación de la providencia de
apremio, se aplicará el recargo ejecutivo que será del 5%.
Se aplicará el recargo apremio reducido del 10% o que se
aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no
ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes



de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del
artículo 62 de la Ley 58/2003, General Tributaria. Cuando
resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apre-
mio reducido no se exigirán los intereses de demora
devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Canon de saneamiento de Cantabria.
A efectos informativos se pone en conocimiento de los

contribuyentes que en fecha 1 de abril de 2006, ha entrado
en vigor el Canon de Saneamiento de Cantabria: El Canon
de saneamiento de Cantabria es un recurso tributario pro-
pio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuyo régi-
men jurídico se rige por la por la Ley de Can tabria 2/2002,
de 29 de abril, de Saneamiento y Depu ración de las Aguas
Residuales de Cantabria, modificadapor Ley de Cantabria
5/2006, de 25 de mayo de Medidas Urgentes de Carácter
Fiscal (BOC de 6 de junio) el Re glamento del Régimen
económico-financiero del Canon de Saneamiento de
Cantabria, aprobado por Decreto 11/2006, de 26 de enero
(BOC de 10 de febrero), modi ficado por Decreto 24/2007,
de 9 de marzo  (BOC del día  19) y disposiciones de desa-
rrollo que se dicten para su aplicación, así como demás
normativa específica, y en defecto de regulación específica
son de aplicación las disposiciones legales y reglamenta-
rias de carácter general que rigen los tributos de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Por establecerlo así en el artículo 5, apartado 2, del
Decreto 11/2006, de 26 de enero, el Canon de Sa -
neamiento de Cantabria, tarifa fraccionada correspon-
diente al tercer trimestre natural del año 2009; se exige al
mismo tiempo como que las cuotas correspondientes al
sumi nistro de agua, y en el mismo recibo como elemento
diferenciado.

El acto de facturación del Canon de Saneamiento de
Cantabria, puede ser impugnado por los contribuyentes
mediante la correspondiente reclamación económico-
administrativa, según previene el artículo 10.7 de l
Decreto 11/2006, de 26 de enero.

Meruelo, 4 de noviembre de 2009.–El alcalde, Evaristo
Domínguez Dosal.
09/17208

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 369/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la señora concejala delegada de
Medio Ambiente en fecha 1 de octubre de 2009 a don
Benedicto García Gómez y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la noti -
ficación por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

Primero: Que con fecha 8 de julio de 2006 por la Policía
Local se denunció a don Benedicto García Gómez como
propietario de un vehículo marca Chrysler Voyager, matrí-
cula 4104BCH que fue retirado de la calle María Luisa
Pelayo, por encontrarse en estado de abandono.

Segundo: El artículo 71.1.b) del RD Legislativo 339/1990
de 2 de marzo establece que: “Se presumirá racional-
mente su abandono cuando permanezca estacionado por
un período superior a un mes en el mismo lugar y pre-
sente desperfectos que hagan imposible su despla -
zamiento por sus propios medios o le falten las placas de
matriculación. En este caso tendrá el tratamiento de resi-
duo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental
correspondiente”.

En este sentido, según el artículo 25.2 de la Ordenanza
Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
Viaria de Santander, los vehículos abandonados tienen la
consideración de residuos urbanos o municipales.

El artículo 50 del mencionado texto establece igual-
mente que queda absolutamente prohibido el abandono
de vehículos fuera de uso en la vía pública, siendo res-
ponsabilidad de sus propietarios la recogida y tratamiento
de sus restos.

Tercero: Que con fecha 12 de diciembre de 2007 se
remitió notificación al titular de la situación de su vehículo.
Permaneció en el Depósito Municipal hasta el 21 de julio
de 2009, fecha en la que una vez cumplidos los plazos
establecidos legalmente, se procedió a su achata -
rramiento.

Cuarto: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como muy grave por el artículo 58
de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Ur -
banos y Limpieza Viaria y sancionable con multa de
601,02 euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artícu -
lo 61 de citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte
de la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 63 de la ya referida Ordenanza
en concordancia con los artículos 34.3.b) y 37.2 de la
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, así como el ar -
tículo 124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, la
concejala delegada resuelve: 

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don Benedicto García Gómez
como propietario de un vehículo marca Chrysler Voyager,
matrícula 4104BCH que fue retirado de la calle María
Luisa Pelayo, por encontrarse en estado de abandono.

2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil
Nieto y secretario don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de quince días para que pueda
presentar las alegaciones, así como aportar los documen-
tos o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de
no efectuarlas, la iniciación del expediente será consi -
derada propuesta de resolución, con los efectos de los
artículos 18 y 19 del Reglamento Sancionador”.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, noviembre de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/16950

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 377/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por La Sra. Concejala Delegada de
Medio Ambiente en fecha 1 de Octubre de 2009 a
Gonzalo Piris Piñeiro y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

Primero: Que con fecha de 29 de diciembre de 2009 por
la Policía Local se denunció a D. Gonzalo Piris Piñeiro
como propietario de un vehículo marca Honda SH 50,
matrícula C5975BBG que fue retirado de la Rotonda de
los Delfines por infracción de tráfico.

Segundo: Que el vehículo fue retirado en la fecha seña-
lada de la calle de actuación. Con fecha 24 de febrero de
2009, se remitió notificación al titular de la situación de su
vehículo. Permaneció en el Depósito Municipal hasta el 21
de julio de 2009, fecha en la que una vez cumplidos los
plazos legales establecidos y publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria, y en los periódicos regionales, se
procedió a su achatarramiento.

Que el Art. 71.1.a del R.D.L. 339/1990 por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, esta-
blece que “se presumirá racionalmente su abandono
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